RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004020, Ent. N° 3032/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relacionadas con la Licitación Pública número 1/2014 convocada para Contratación de Centros Educativos para menores de 3 meses y hasta 5 años que integran el núcleo familiar del funcionario;

RESULTANDO: 1) que luego de verificadas las publicaciones legales se presentaron al acto de apertura las siguientes empresas: AEBU (ASOCIACION DE BANCARIOS DEL URUGUAY) y  TOBLES S.A.;

2) que la Comisión Asesora aconsejó adjudicar el llamado, de acuerdo con el dictamen técnico y consignó que el total de cupos ofertados por la empresa TOBLES S.A que obtiene el mayor puntaje total no cubre las necesidades del Organismo por lo que se debe adjudicar a ambos oferentes. En este sentido los puntajes asignados son: 
                                                           TOBLES S.A     AEBU
                       Técnicos                                53                 50.

                       Económicos                           40                 36.

                        TOTAL                                  93.                86.
3) que según  Resolución del Ministro de Educación y Cultura de fecha 8.5.2014  se adjudicaría a las siguientes firmas: AEBU, cupos 36, costo por niño $ 6.552, costo mensual de $ 235.872 y TOBLES S.A., cupos en nursery 6 por $ 5.020, nivel 1 y 2, cupos 32 por $ 6.200 y nivel 3, 4 y 5, cupos 26 por $ 6.712 por $ 174.512, total mensual $ 403.032, totalizando anual la suma de $ 7:666.848 impuestos incluidos;

4) se adjunta documento de afectación numero 553, de fecha 2.5.2014, por las sumas de $ 4:472.328 y $ 2:821.224 respectivamente,  documento no confirmado, suscripto, programa 280, objeto gasto 578;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora  Auditora ante el Organismo la intervención del gasto de $ 7:666.848 impuestos incluidos derivado de la Licitación Pública número 1/2014 convocada para la Contratación de Centros Educativos para menores de 3 meses y hasta 5 años que integran el núcleo familiar del funcionario, adjudicada  AEBU ( ASOCIACION DE BANCARIOS DEL URUGUAY) y  TOBLES S.A., una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible y del control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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